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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital 'de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro di as despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
(1837.)

SUSCR1C1ON PARTICUlAn ,

Un ines en Córdoba. 12 rs.Fucra de ella. .
Tres 	 . 	 . 	 . 	 . • 33

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 •
Un año. 	 . 	 . 	 . 132 .. 	 .... 	 . 180

Se publica los Lunes, Miórcoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que e
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político ren-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

. 	 16 rs.
45

. 90
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GOBIZINO U PAOVIELL

Presidencia del Consejo
de Ministros,

S. JI. la neista nucstra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuara sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular din. 1818.

El Excmo. Sr. General segun-
do Cabo de la Capitania . General (le
Andalucia con fecha 28 de Setiembre

Último me dice lo que sigue.

El Excmo. Sr. Subsecretario
del ministerio de la Guerra en 11,.al
órd en de 18 de Agosto próximo

pasado dice lo que sigue al Excelen-

tibia» Sr. Director general (be itifan

teria.—Excnio. Sr. Enterada la Reina

(q. D. g.) de la instancia que V. E.

cursó á este Ministerio en 4 de Enero.

de 1861, promovida por el Teniente
del Batallo( ' provincial de Plasencia

núm. 32 1). Jose Iglesias y Lopez en

solicitud de que se le abonen 651.

rs. 81 céntimos del interés del 5 por
i 00 del premio pecuniario que depo-

sitó en el tesoro público con arre-

glo al real decreto de 1 do Agosto

de 1852 al reegancharse en el servi -

C/0 y con presencia de lo informa-

do por el Director general de Adrni-

nistracion militar en 12 de Marzo del

citado ario, se ha servido resolver ma-
nifieste á V. E. en contestaciou, Como de
Real ende° comunicada por el Sr,

Ministro de la Guerra lo verifico, que

con esta fecha de 29 de Noviembre
último se significó a1 Ministerio de

Hacienda la Urgente necesidad de que
los individuos que se hallan , en el

caso del recurrente, se les satisfaga

lo mas pronto posible en los terni-
nos espresados en la instruccion de 1

de Abril de 1855 las condiciones de

su empeño en el servicio.

Lo que tengo el honor de trasla-

dar ä V. E. por si tiene á ' bien
dispooer se inserte en el Bolettn cfícial

de esa • provincia para que pueda lle-
gar ä conocimiento de los interesados
que ce hallan licenciarbs absolutos y
tengan derecho a percibir alguna can-

tidad por el concepto indicado y con

objeto de que los Sres. Alcaldes le den
toda la publicidad debida.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Sevilla 28 de Setiembre de 1862.—

El General segundo Cabo,--Joaquin

Iliqueluie. —Sr. Gobernador Cisii
Córdoba.»

Lo que he dispuesto se inserte

en este periódico oficial para la ge-
neral intelijentia.

Córdoba 10 de Octubre de 1862.-
51anuel Ruiz Higuero.
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AIUNTAINENTOS.

Alcaldia constitucional de
Fuente Obejuna,

Circular núm. 1831,

Don Francisco Fernandez de llenes-

trosa, Alcalde Presidente del A ynn-

s,amiento Constitucional de esta Vi -

11a, etc.

Hago saber: que hallándose con-

cluido en borrador por la junta pe-

ricia l de la misma el apéndice al

amillaramiento 6 padron de riqu n za
que ha de • servir de base para la
derrama de la con tribucion territorial

del año próximo -de 1863, se ha-

lla de manifiesto en la secretaria de

este Ayuntamiento por término de

veinte dias contados desde la fecha,

para que durante los calcs todos
los con tri bu yen tes, Neci nos y ;oraste-
rus comprendidos en él puedan exami-

nar sus partidas y reclamar dc agf a-

vio3, eu la iotetijencia que pasado

dicho termino seria desestimada toda

reclamacion que se haga.

Y para que ninguno pueda ale-

gar ignorancia se publica y fija el

presente en Fuente obejuna ä seis de

Octubre de 1862...Francisco Fernan-

dez Heoestrosa. —Juan Rosales y Espi-

nosa, Secretario.

Especies.
,rammetam

Cuya subasta tendrá efecto enpri-
mer remate el domingo 42 del cor -

riente mes, el segundo para le. me-

jora del 5 por 400 y desplace pu-
ja s á la llana et 19 del mismo y ea

Alcaldia constitucional de Saz'
5 Sebastian de los Ballesteros.

Circular núm. 1826.

Don Rafael Costa, Alcalde Cons-
titucional de esta Villa de San
Sebastian de los Ballesteros.

Hage saber: qu3 por acuerdo del
Aynntamiento de mi presidencia, aso-

ciado de un número duplo de con-

tribuyentes, enrome ä (o dispuesto
en el art, 191 de la instruccion'r de
24 da Diciembre de 1856, se sacan

ä ptiLlica eubasta para su arriendo,

por todo el ario próximo de 1863,
con libertad de ventas loe derechos

que devenguen en esta Villa las es-

pecies de vino y aguardiente con

mas los recargos provinciales y m 11-
nicipales, gastos de cobranza y con-

duccion que ä cada una de sus es-
presadas especies corresponde, y ee

saber

Total general
Rs. Cénts.

•••••n••..

•n••••n•••....

defecto del licitador en el primer re-
ma te se verificará otro estraordinario
con los efectos de segundo el dia 26
del mismo de 10 á 12 de sus res-
pectivas mañanas en estas Casas Con'

,••n•n•••••n•••••nn

13 por 100
Derechos pa- F Arbitrios Id. ni u niel- 1 de precio do
ra el tesoro. provinciales.1 	 palas. 	 cobranza.

Vino. 488 94 94 1128 387 28
Aguardiente. 717 358 50 358 50 43 	 2 4477 2

Teto!. 	 . 905 452 50 452 50 54 30 1864 30
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sistori ales, donde estará de manifiesto

el pliego de condiciones.
Y para la coma ieteligencia

se publica y fija el presente en San
Sebastian de los Ballesterns ä 1 de

Octubre de 1862.-s-t'Idee' Costa.—

Juan José de Luque, Srio.

Alcaldía Constitucional de
Pozoblanco.

n•n•••n••••

Circular núm. 1824.

Ihn Antonio Cafitiele, Alcaide Cona-

titucienal de esta Villa de Pozo-
blanco y Presidente de SU Muleta-
miento, etc.

••n••••••nn•

Hago saber: que el Ayuntamieu-

to de mi presidencia asociado de un

¡Amere duplo de marres contribu -

yentes en sesion celebrada en 14 de

Setiembre último; y con arreglo ä 'lo
mandado en el articulo 91 de la íos-

trucrion para llevar ä efecto el Real

decreto de 45 de Diciembre de 1856;

ha acordado sacar ä la subasta el

arriendo de los derechos que deven-

guen las especies sujetas a consumo

en todo el año próximo de 1863, con

los recargos prosincial ce, municipa-

les, y tres por 400 de conduecion y

cnbranza que á cada uno correspen-

de y son ä saber:

e rme de buena conducta moral y po-

litice del Alcalde de en pueblo, de-

biendo tener entendido que han de ha-

ber servido en el. ejército con buena

nota, reunir ash mas las circunstancias

que se exijeu por el reglamento de

Juzgados de primero de 31ayo de
1842.

Dado en Pozoblanco a 4 de Oc-

tubre de 1862.—Joé Gil Delgado.
M. D. S. S..—José Villareal.

Juzgado de primera instancia
de Lora del Rio.

Circular núm. 1819.

Don Felipe Urda. Jaez de 1 • a
tancia do esta Villa y su 	 partido,
Por el presente, cito y emplazo

por término de quince dias á con-
tar deede la iesercion en QI Boletin

oficial de la prneineia á las perso-

nas que se crean con derecho ä naa

yegua caetafia clara, lucera, calzada,

baja de los pies, y bebe con el en_

tenor, cuatro arios, seis cuartas y dies
dedos y sin hierro, y un eaballo Cas-

tajo oscuro, calzado bajo de los pies,
pelos blancos en la frente, cepo, 9

años, seie cuartas y Cinco dedos, sin
hierro, cuyas cabailerias fuero n ha-

lladas en poder de Francisco Martinez

Romero, vecino que resulta ser de
Vele! Rubio, el cual la g dejó aban-

donadas al fugerse, todo lo cual le

tengo acordado en la causa que cos-

tra el mismo se signe por sospe-

chas de hurto de dichas caballeriati.

Y para que llegue à noticia do
dichos interesados se publica el pre-

sente en Lora del Rio ó 27 de Se-
tierub re de 1862.—Felipe Una.—

Por mandado de S. S.—Lic. Pi-
dro Lopera, Escribano público.

3 por 1001
Derechos para Arbitrios proädem munici- 	 de 	 ! Total gene-

Eepeeies. 	 el tesoro. 	 eincialec 	 pelee. 	 cobranza. 	 re!.
-

--Vino. 	 . 33558 16779 4194 75 1635 95 56167 70
ie ' .Aguardiente. 	 . 14609 7304 50 1826 12 712 18 24851 80
e 	 . f..;ar p ez de hebra. 12363 6181 50 1515 37 602 68 90694 55
e:, Id. 	 d'e 	 Cerdo. 	 . 24728 42364 3091 1205 49 41388 49

A(eite. 2.092'7 .10463 50 2615 87 1020 19 35026 56
Jahon. 2775 1387 50 346 87 135 28 4644 6S

i. V oagre...._ 1540 770 192 50 75 07 • 2577 57
...... nnnnn

Totale). 110500 55250 13812 48 5386 82084949 39.Oir

Cireular taita. 1830.

Comision Principal de Ventas de
Bienes iltaseionales.

..•nn•••••••n••nn

en trescientós, para cuyo remate he

señaledo la hora de las once de la

mañana del Jueves diez y seis del
actuel en las casas audiencia del Juz-

gado, adeude se adjudicará al mejer

postor..

Dada en Córdoba ä siete de Octu-

bre de mil ochocientos sesenta y dos.

Feliciano Laveron.—Por mandado de

S, S., Francisco de Cárdenas Castillo.

Juzgado de primera tnstancia
de Pozoblancu.

Circular núm. 1841.

D. José Gil Delgado, Secretario

honorario de S. M., y Juez de pri-

mera instancia de esta Villa de Pozo-

blanco y su partido.

Hallándose vacante en este Juzgado
de primera instaccia la plaza de Al-

guacil, reservada para los Sargentos,
cabossy soldados licenciados del Eger-
cito que previene el Real Decreto de
veinte de Octubre de mil ochocientos

sesenta y dos, dotada con mil ocho-

cientos rs. anuales; he mandado que

por medio del presente se anuncie di-

cha vaeante, para que los aspirantes
á ella , y de la clase de indivi-

duos ya mencionada, presenten en la

Secretaria de este Juzgado y en el

término de coarenta jas, ä contar
desde la publieaeion de este edicto en
la Gaceta de Madrid, sus solicitudes
documentadas, HO omitiendo en la do-
cumentacion presentar igualmente in-

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de
esta provincia, y en virtud de lo dispuesto en las
leyes de 1.° de Mayo de 1853 y 11 de Julio de
1856, e instrucciones para su cumplimiento, se
sacan ä pública subasta en el dia y hora que se
dirä, las fincas siguientes.

Remate para el dia 20 de Noviembre de 1862, ante el señor Juez de prime-
ra instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Francisco de Cárdenas
Castillo,que Leticia- efecto en las Casas Consistoriales de esta Capital á las
12 de su mañana.

BIENES DEL ESTADO.

En quiebra.

Finca rústica. 	 Mayor enaniís.

Núm. 55 del inventario. Una dehesa de tierra rnanchon,
procedente de Bienes del Estado, que radica en las mesas del
Fiel, término de la villa de Hornachnelos, y linda á N.
propiedades de varios particulares hasta llegar á la punta ba-
ja de la cañada del Valle, ä L. cortijos de la Almeja, Egido
de los mismos, Egido de la poblacion nombrados Cerillas,
salida de los Molinos, el acirate de la herrnita vieja hasta la
pasada de Luchena, á S. vereda que sale de la Almeja y
D. Antonio 'tejano, y ä P. hacienda nombrada el desmonte y
arroyo de Guadalora; en esta forma. Da principio en los
huertos del Fiel con direccioo ä la Cañada de la Bobadilla
desde este punto ä los cortijos de Majada alta y desde este con
direccion ã la vereda de carne que sale de la Almeja, si-
guiendo dicha vereda hasta cl puerto que dá vista á las ca-
fiadillas del Betanejo, continuando desde este punto la vereda
del Romeral hasta las Mesilla, y de aqui en linea recta al
)htlenar dsl Batauejo Y desde este el camino seguido baila

la pasada de la Algiciri, y desde este punto el arroyo du Gua-
dalora arriba hasta lindar con terreoos de Santieteban y de
aqui con direcsion ä la pared del desmonte siguiendo esta has-
ta la cañada del Valle, dando la vuelta á dicho desmonte y
desde este sitio Iwta la pasada de Luehena, dejando fuera to-
das las propiedades de particulare5, y de aqut por el acirate

Cuya subasta tendrá efecto su

primer remate el domingo 19 del ac-

tual: el segurolo el 9 de Neviern-
bre 'de` once ä doce de sus 'reepeeti-

. mällanas en las Salas Capitula-

res, con snjecion al pliego de condi-

ciones que estará de manifiesto en la

Secretaria de este Ayuntamiento.

Y para la comun inteligencia se
publica y fija el preseole en Pozo-

blanco ä 5 de Octubre de 1862. —

Antonio Cañuelo.—Por acuerdo del

Ayuntamiento.—Andrés Eloy Pe-

talbo, Secretario interino.

	 _44e14

-te -
	 JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

U."Feliciano Laveron„luez .de
mera instancia del distrito de la de-
recha de esta ciudad de Córdoba
y su partido.

Hago saber: Que en los autos de

Concurso endientes eneste mi Juzgado

los bienes de D. José Maria Fuen-

seca, de esta vecindad, 119 mandado

sacar ä pública subasta para su ven-
ta el fruto de belleta y aceytuea

existente en la Hacienda del Escorial,
• térenine de la villa de Posadas, apre-
ciada la primera es) la "cantidad de
cuatro mil quinientos rs., y la sepoda
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abajo por cima de la ermita vieja ä un mojon quo está en la
cañada de las Cerillas, y desde este á otro mojen que está en
la cabezada de los Retamales, dejando al lado de la Pobla-
cion un egido do Peieascares y desde este último r»ojon co
linea recta al carril del desmonte, carril abajo hasta los huer-
tos del Fiel, punto de partida. Dentro de estos limites se en-
cuentra una huerta nombrada del Fiel y un Garrotal del mis-
mo nombre, de Silvestre Galati, otro olivar de Abundio Cas-
taño, otro de José Ballesteros, otro de Acisclo Ballesteros, otro
de Francisco Requena, otro de Luis Vazquez, otro de Anto-
nio, Melendez, otro de I). Francisco Vazquez, un cercado de
José 'ebria Palencia, que todos componen 77 fanegas, un pe-
dazo de tierra y olivos de Juan Cärdenas (le 12 fanegas, otro
de Bernavela Lopez de 7 y 112 fanegas, dos huertos de Fer-
nando Raya y Juan Ruiz y. en el sitio de las palmillas 4 . fa-
negas de Pedro Escudero, 6 fangeas de Juat, José Regato y
1 fanega de Silvestre Galan en las cañadas del Fiel, y 3 sol.
menares de Doña Belen Santiago y Doña Argimira Santiago,
rebajadas todas estas propiedades de la mensura y aprecio. Se
compone de 1878 fanegas, equivalentes á 4149 hectáreas, 77
áreas y 33 centiáreas con 510 quehigos, 576 alcornoques,
152 agracejos y 225 alisos, todos de inferior calidad. Desde
la cañada de la fuente donde sale el nacimiento del agria hay
una cafieria con direccion á esta villa y es el agua que surte
al pueblo; por lo que no se ha hecho merito de su valor pa-
ra la recita. Le ha graduado ei perito 1690 rs. de renta
anual y está arrendada ä la huna. Señora Marquesa elu-
de de Villaseca en 4500 rs., por los que ha sido capitaliza-
da en 33750 rs. y tasada ea
tipo para la enbzsta.

Se subasta en quiebra de don Pablo Pacheco, vecino de la ciudad de X ¡ja,
que la remate en 12 de Mayo del corriente año y le fue adjudicada por la
Junta Superior de Ventas, en sesion de 6 de Junio del mismo, en 240.000 rs.

ADVERTENCIAS.

ta No so admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta

2. 3 El precio en que se rematasen las fintas que se adjudicarán al me-
jor postor, sean de mayor ó menor cuantia, y procedan de eorporacienes ci-
viles, se pagará este en diez plazos de á 10 por 100 cada uno. El primero
ä los 15 dias siguientes al de notificerse su adjudicacion, y los restantes con
el inte.4valo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
se previene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3.e Las fincas de mayor cuan tia del Estado continuarán .pagándose en lo-
15 plazos y 14 años que previene el art. 6. 0 de la ley de 1. 0 de Mayo de
1855, con la bonificacion (Iel 5 por 100 que el mismo otorga á los compra-
dores que anticipen uno 6 mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50
por 100 ei, papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia se pa-
sarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 49 años. A loe
compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que es
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al ten or de
lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administra
eion principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia
las 	 fincascie que se trata no se hallan gravadas con carga 	 pero
si apareciesen posteriormente, se indemnizará á los compradores en los térmi-
nos que en la citada ley se determina.

5.° Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de caen
la del rematante.

6.i A la vez que en esta Capital se verificarán otros remates en el mismo dia
y hora en la villa y arto da Madrid y en la Villa de Posadas.

NOTAS.

1.° Se consideran como Bienes de Corporaciones chiles, los Propios, Be-.
nefieencia é I nstruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los
del Estado y dermis bienes que diferentes denominaciones correspondan á las pro-
vincias y todos los pueblos.

2 a Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, I os de Instruccion-
pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas d el Estado, y los (le
Secuestro del ex-Mente D. Cärloe.

Lo que se anuncia al público para conocimiento (le los que quieran hi-
t( resarse en la adquisicion de las fincas insertas CD el precedente anuncio.

Córdoba 3 de Octubre de 1862.
Gabriel A.bvarez
y Mendizabal.

Remate para el dia 20 de Noviembre de 1862.

Bienes de corporaciones Civiles.

BENEFICENCIA.

Fincas rústicas. 	 Menor C26a tila.
relenn•nnnnn• n••••n•nnnn•••n( 	 ...•-••n•n••••••

Núm. 276 del inventario. Una suerte de tierra calma,
procedente del Hospital de Jesus Nazareno de la villa de
Baena, que radica en la Adargnilla, termino de dicha villa,
y linda ä N. y L. olivares que fueron de D. Francisco de
la Rosa, e S. Ranion Moreno, y á P. olivar que fué de la
Capellania de don Antonio Gamboa; bajo cuyos limites se com-
pone de 2 fanegas, equivalentes á 1 hectárea, 22 áreas y 42
eentiáreas. Ha .sido tasada en 800 rs. y capitalizada por los
40 rs. da renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 279 del inventario. Otra haza de tierra calma, da
a anterior procedencia, que radica ea el cerro del Gavilan
le Peña del Agilita, termino de la villa de B aena, y li n da ä
N. tierras de Rafael Leen, á L. y P. otras de Antonio de
Galvez, y á S. don Agustin Cubero; bajo cuyos limite's se
compone de 1 fanega 6 celemines, equivalentes ä 91 áreas y
81 centiáreas. lía sido tasada en 680 rz. y capitalizada por
los 34 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 388 del inventario. Una suerte de olivar, de la
anterior procedencia, que radica en la Patada, término de la
xilla de Baena, y linda á N. doria Juliana Marin y den Jo-
se. Valle, á L. la vereda de la huerta de doña Munda, á S.
Gregorio Segura, y se P. don Fernando Osuna; bajo cuyos li-
mites se compone de 1 fanega, i. celemines, equivalentes á 81
áreas y 61 centiáreas, con 40 olivos de segunda clase y 82 da
tercera. Ha sido tasado en 5200 rs. y capitalizado por los 260
reales de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Lass advertencias y notas iguales ä Iss anteriores.
6.a A la vez etue en esta capital se verificará otro remate en el mismo

dio y hora en la villa de Baena.
Le que se anuncia al público para conocimiento (le los que quieran in-

teresarse en la adquisicioo de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 20 de Neviembre de 1862.

Gabriel Alvanz y Inndizabal.

Remate para el dia 20 de Noviembre de 1862.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

Fincas rústicas . 	 Menor ev,antitt

Núm. 2684 del inventario. Una dehesa nombrada Nava
de las Borricas, procedente del caudal de Propios de la du-
dad de Montoro, que radica en la Saliega, término de dicha
ciudad, y linda ä N. regajo que sale de la cañada de la
Piedra en direccion á la cúspide del cerro de las Minas, linea
recta al collado de Nava la Borrica, á termirear en el regajo
de la fuente (le Fariñas, á L. regajo de las Piedras, ä S.
arroyo del Castillo Sas, y ä P. cañada de Fariiias que ter-
mina en el arroyo del Castillo Sas; bajo cuyos limites se com -
pone de 402 fanegas, equivalentes ä 246 hectáreas, 7 oreas
y 38 centiáreas, Esta sin arrendar; ha siete tasada er, 8040

reales y capitalizada por los 362 rs. de renta anual que le
han graduado los peritas en
tipo para la eubaeta.

Núm. 2685 del inventario. Un pedazo de terreno, so-
nocido por el tejar de Arenoso, de la anterior procedencia,
que radica en la Sierra, término de la ciudad de Montero,
y linda ä L. rio Guadalquivir, ä N. carril que del liado
ennduce Casillas y á Adamúz, ä P. casa del Barco, y ä S.
tierras del mismo Barco, bajo cuyos limites se compone de
inedia fanega de tierra con un horno de tejas v ladrillo, el
mantillo, nogueta y dos pilas. Está sin arrendar; ha sido ca-
pitalizado por los 126 rs. de renta anual que le han gra-
duado los peritos en 1935 rs. y tasado en

I tipo para la subasta.

37ä60

900

765

5850

8145

2524
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:eue han sido tasadas en 3ä1 cs. y capitalizadas por los 18
rcaies de renta ' anual que le lisa graduado los peritos en
tipo para la subasta. • 	 •

Núm. 2580 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 2 fanegas 6. eal e mines de tierra, de la propiedad
de Juan Ins, Saneliez, de las.atetericres procedencias, que radica
ea el Quinto del l'arda!, téraiinO de la villa: de Dos Torres y
linda ä N. viuda (li 	 lautieI Morafio, à L. Casimir() Sancliez
v ä S. 	 Gabriel Mansilia. .v corista de 7 encinas, las que
han sido tasadas eo 210 rs.ay Capitaliaadas por los -10 rs.
renta anual que le han graduado los per itos en
tipo para la subbsia.

Núm. 2581 del inventario. arbolado existente en dos
suertes de 1 fanega 9 celemines de tierra, de la propiedad de
Alfonso l 'altivo y. Alfonso Toril, de la anteriores procedencias,
que radica en el quinto del Bardal, término de la villa de
Dos Torres, y linda á N. Basilio illorailo, ã L. Francisco Mo-
ra-do, á S. Bartolome Morafio a P.. término de Hiriojosa
y corista de 4 encinas, Ins qua ha sido tasadas en 420 rs. y capi-
talizadas por los 6 rs. de renta anual que le han graduado
los peritos en
tipo para !a subasta.

Núm. 2582 dei inventario. El arbolado existente en cua-
tro suertes de 2 fanegas 6 celemines de tierra, de la propie-
dad de Alfonso Sariehaz Huerto, Manuel Blanve, Bartolome San-
cha Huerto y Manuel Martin, de las anteriores procedencias,
que radica en el Quinto (lel llar dal,- término de la villa de Dos
Torres, y lind 4 a N. Bartolome Moraño, á L. vereda de Sau.
cho Gordo, ä S. se ignora y ä P. término (le Hinojosa; y
consta de 9 encinas, las que han * ido tasadas en 243 rs. y
capitalizadas por las 12 re. de renta anal que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 2583 dl inventario. El arbelado existente en una
suerte 'de 1 fanegas de tiarra, de la propiedad de Antonio San_
diez, de las anteriores procedencias, que radica en el Quin-
to del Hardal, término de la v illa de Dos Tor res, y linda á
N. Basilio élorafio, á L. Bartolome Paralva, á S. Luis Mu_fioz y ä . P. , término de Hinojosa, y consta de 7 encioas, las
qP-' e l'in sido tasadas en 2 . 10 rs. y capitalizadas por los 	 e)
reales de renta anual que 'le han graduado ;as peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 2584 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de. 7 fanegas de tierra, de la propiedad de Basilto 

M0-
raño, (le las anteriores proacdaticias, .que radica en el Quinto
del liardal, término de la silla de Dos Turres, y linda á 

N.lsidoro Muñoz, á L. Bartolome Peralvo, ä S. Antonio Sanchez
y a P. termino de Hinojosa, y consta de 11 e ncinas, las que
han sido tasadas en 378 rs., y capitalizadas por los 19
rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 2584 del inventario. Ei arbolado existente on cincosuertes de 3 fanegas (le tierra, de )4 propiedad de Barato-
rua 3•1 ueoz, Juan Eernandez, Antonio Sanchez, Casimi ro San -
diez y Francisco Morafio d 	

(pe las anteriores procedencias, 	 ieradicii en el . Quinto .del dardal, término de la Villa de Dos
Torres, y linda á N. Don Luis filuitoz, á L. Bartolome Peral-
vo, á S. Basilio Moraño a a P. termino de H i nojosa, y cons-
ta de 8 encinas, las quo han sido tasadas en 240 rs. y :capte
talizadas por los -12 rs. de renta anual que le han g r aduado losperitos. en

atpu. para la subasta.
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L88 advertencias y notes iguales ä las anteriores.
6. a A la vez que en esta capital se verificará otro remate'

di a y fl ora en la ciudad de Montoro y en la villa do Pozoblaaeo,
	

en el , mismo

Gabriel Alvarez y lienclnabal.
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Núm. 2571 del inventario. El arbolado existente en dos
• Cercados y uoa suerte de 12 fanegas, 6 celemines de tierra,
procedente sus dos tercerae partes del caudal da Propios de la
villa de Dos Torr es, Y la otra tercera ä la de Alcaracajos, de
la propiedad de Bartolome Moraño, que radica en el Quinto
del Hardal, término de la villa de Dos-Torres, y linda ä N.
huerta de la Romara, íì L. Manuel 31ufiaz, ä S. Gaep ar Be-
nitaz, y ä p . Ea tp,1 0 Fernales, o enasta do 2i, encina, las
que han sido tasadas en 672 rs: y capitalizadas por los 33
reales (le ranta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 2572 del inaentario. El arbolado existente en cinco
adanes (le tierra, Corn puestas de tres fanegas, de la propiedad
ele Diego Peraivo, Mielas, Antonia, Francisco y Bartolome Fer-
aandez, (le las aateriorea procedericiae, que radica en el Quinto
del Hardal, término (le la villa de feas Torres, y linda á N.
y S. Gaspar Benitez, â L. Baailio Morafio, y ä P. Alfonso
Muñoz; y coeta de 15 encinas, las que han sido tasadas en
450 re. y eapitalizada por los 23 ri , de renta anual que le
han graduado los peritos en
tipo para la subaeta.

Núm. 2573 del inventario. El arbolvo existente en una
suerte (le 3 fanegas, 6 calemines de tierra, de la propiedad
de Bartolome Morafio, dc las anteriores precedencias, que ra-
dica en el Quinto del llardal, término de la villa ale Dos-
Torres, y linda ä N. Gaspar . B, a iiez, L. Alfonso . Taril, á
S. Itafael Gomaz, y á P. veaiiins de Vi!lanueva del Duque;
y condal de 46 encina; y 7 chaparros, cuao arbolado ha ido
tasado ea 1263 re , y capitalizado por. lo-e 63 •s, de rania
.anual que lo han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 2874 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 6 fanegas de tierra, de la propiedad de Alfanso To-
ril, da las anteriores p rocedencias, qu e radica a l) ri Quinto dl
Hardal, termino do !a villa de Dos- Torre, y liada ä N. Gas-
par Benitez, ä L. Manuel rilnfioz, á S. Arito irin Sancliez, Y á
P. Bartolome MoraEo; y cemeta de 38 encinas. las que han
sido tasadas en 1110 ra, capitalizadas par íos • 57 :s. de
renta anual que le han graduado los paraos co
tipo para la 	 ubasta. 	 . 	 . 	 • 	 .

Núm. 2575 del inventario. E! arbolado existente en una
Suerte de 2 fanegas de tierra, de la propiedad de Antonio San-
cha, de. las anterior es procedencias, que radica en el Quinto

. del Bardal, término da la villa de Dos-Torres, y linda a N.
•• Alfonso Toril, á L. alanuel 31efioz, á S. Fausto Fernandez,- y

á P.-. Bartolome bratio; y consta de 15 encinas, las que han
sido tasadas en 405 rs. y • capitalizadas por lös 20 rs. de renta
anual que le han graduad° ¡os peritos en
tipo para la subasta.

Nficn. 2576 del inventario. EI arbolado existente en dos
suertes (le 8 fanegas de tierra, de la propiedad de Antonio To-
ril y viuda de Miguel Sanchez Nieto, de las anteriores pro-
aedencias, que radica en el Quinta -del Hardal, termino de la-silla de Dos-Torres, y linda_ á N. y P. Alfonso Tan!, ti L.
Basilio Morailo, y ii S. tiearaa de Cap e llarriasa y consta da 15
encinas, las que han sido tasadas en 405 rs. y capitalizadas
por los 20 rs. de renta anual que le han graduado los pe-
ritos en
tipo para la subasta.

Núm. 2577 del inventario. El arbolado existente en seia
suertes de tierra, compuestas de 4 fanegas 3 celemines, de la
propiedad de Basilio Moraño, Tomás Torrico menor, Bartolomé
Morafio y otras dos cayos nombres se ignoran, de las ante-
riores procedencias, que radica en el Quinto del Hardal, ter-
mino (le la villa de Dos-Torres, y linda ä N. viuda Je i31-
guel Sanchez Nieto, ä L. Alfonso Toril, á S. Casimir° San-
diez, y á P. Tomás Torrico y otros, y consta de 13 encinas,
las que han sido tasadas en 351 r s. y capitalizadas por loa
18 rs. de renta anual quo le han graduado los peritos co
tipo para la subasta.

Núm. 2578 del inventario. El arbolado e xistente en una
norte de 8 faoagas de tierra, de la propiedad de Casimiro
Sacaba; de las anteriores procedencias, que radica en el Quinto
del liuda!, término de la villa de Dos-Torres, y linda ä N.Manuel Gornez, ä L. y S. Juan Sanchez„v á P. Juan jos
Sandez; y consta de 13 encinas, las que han sido tasadas en351 rs y capitalizadas por los 18 rs. de renta anual que le
bao graduado los peritos sn
tipo para la subasta.

Núm. 2879 del inventario. El arbolado existento oa una
suerte de 6 fanegas de tiarra, de la propiedad de Juan San-
chez, Manuel Gomez y Ju p a Sepúlveda, dei las arderiorea pro-
eedtricias, quo radica en el Quinto del /larda!, término de
la villa do Das-Torres, y linda å N. C asimir° Sauchez, y äLe., S. y P. vecinos de Alcaracejoe; y consta de 13 encinas,
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